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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 1100140030 55 2019 00610 00 

 

DECLARACION DE PETENENCIA 

DEMANDANTE: MARÍA TEODORA RAMÍREZ LINARES 

DEMANDADO: LIBIA VIEIRA ARANGO Y OTROS 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la curadora el pago 

de los gastos señalados en auto del 26 de julio de 2021, por la suma de 

$250.000, como se avista a continuación: 

 

 
 

No obstante lo anterior, debe ponerse de presente a la parte actora, que 

la audiencia celebrada el pasado 10 de noviembre, se le señalaron como 

gastos definitivos a la curadora ad-litem designada en autos, un (1) 

SMMLV, sin que a la fecha se aviste su pago. Por lo anterior, se EXHORTA a 

la parte actora para que procesa a efectuar dicha suma de dinero a la 

auxiliar de la justicia, debiendo acreditar dicha gestión al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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